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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA 
AVISO DE REMATE 

Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2022. 

                                              CYN/003/1631/2022 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE : SONIA SARRIA ESQUIVEL  C.C. 31.280.134 sucesora procesal del 

señor JAIME ALFREDO NIÑO BRION C.C. 6.092.820 (Q.P.D) 
DEMANDADO : LEONCIO LOPEZ VILLEGAS C.C. 16.611.221 
RADICACIÓN 
 

: 76001400303120160081200 

LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

HACE SABER  
 

Que, en el proceso de la referencia, se dispuso: “RESUELVE:  (…)2.-SEÑALAR el día 
__19__ del mes de _enero_ del año __2023_, a la hora de las __10:00 AM__, para que se 
lleve a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con matrícula No. 370–
426247, denominado parqueadero N°26 ubicado en la Calle 13 # 68-26 Centro 
Comercial El Limonar en Cali – Valle del Cauca. 

➢ Avalúo: $17.419.500 

➢ Secuestre: MARICELA CARABALI quien se ubica en la Carrera 26N # D28 B-39 en Cali 

y celular 3206699129. 3.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración 
de una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%), del total del 
avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el 
equivalente al 40% que ordena la ley. 4.- EXPIDASE por secretaria el aviso de remate 
correspondiente y remítase al interesado a la mayor brevedad posible por el medio más 
expedito y eficaz para su debido diligenciamiento o de ser el caso fíjese cita presencial para 
su respectiva entrega el día hábil siguiente que quede ejecutoriado el presente proveído. 
5.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior a diez días a la 
fecha señalada para el remate, conforme al Art. 450 del C.G.P., en uno de los periódicos 
de más amplia circulación en la localidad o en una radiodifusora del lugar. 6.- 
PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la constancia de la 
publicación del aviso de remate y un certificado de libertad tradición actualizado del bien a 
rematar, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 
7.- INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audiencia de remate se llevará a cabo de manera 
virtual en la forma indicada en el protocolo establecido para ello; y que se encuentra 
publicado en el micro sitio web de este Juzgado en la página de la Rama Judicial, para lo 
cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 
Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi) 2020. Lo anterior a fin de 
garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado. 8.- 
ENTERESE a las partes que el aviso de remate será publicado en el 
en el micro sitio web de este Juzgado en la página de la Rama Judicial, o en el siguiente 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civilesmunicipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 9.-PREVENGASE a los usuarios que para efectos de la diligencia de 
remate, solo serán tenidas en cuenta las posturas que se remitan al correo 
j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto conforme el protocolo establecido micro 
sitio web de este Juzgado, en concordancia con la Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre 
del 2021 y el Acuerdo PCSJA22- 11972 de 2022 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura.. NOTIFIQUESE La Juez, CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ” 
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 Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo 
ordenado por la ley (Art. 451 C.G.P),  que deberá ser consignado previamente en la Cuenta 
Única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali 
No. 760012041700 del Banco Agrario código del despacho No. 760014303000. 
  
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del 
avalúo,  de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P.  
  
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expide el presente aviso de remate y 
copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse en un “…listado 
publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su 
defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el juez. El listado se publicará 
el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).  
  
INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de remate se llevará 
cabo de manera virtual  en la forma indicada en el protocolo establecido para tal 
fin; y que se encuentra publicado en el micrositio web, 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle del Cauca, Despacho Judicial 
correspondiente. 
 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 
medio utilizado. 

 
Cordialmente,   

ALBA LEONOR  MUÑOZ FERNÁNDEZ 
Profesional Universitaria Grado 12 

Líder de  Secretaria 
Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 
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